
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 152 Y 154 DE LA LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL TORRES CANTÚ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PRI 

El suscrito, Daniel Torres Cantú, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional de la LXIII Legislatura al honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en la 

fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos 55, 
fracción II, 56 y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, somete a la consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforman los artículos 152 y 154 de la Ley General de Cultura Física y Deporte al tenor de la 
siguiente 

Exposición de Motivos 

El deporte como actividad física y mental, se ha convertido en una forma de entretenimiento para aquéllos que lo 
practican; dicha actividad fomenta la incorporación masiva de la población a actividades recreativas que fortalecen 
el desarrollo social así como el humano. 

En México como en la mayor parte de los países del mundo, los espectáculos deportivos principalmente los que se 

efectúan de manera profesional, atraen a una gran cantidad de espectadores y a raíz de ello se han 
institucionalizado a nivel mundial las competencias deportivas entre las naciones bajo los principios del respeto 

entre los competidores, el fomento de la paz y el juego limpio. 

En ese tenor, tenemos el fútbol soccer que se puede considerar como uno de los fenómenos sociales más 
importantes hoy en día por su capacidad de despertar sentimientos, pasiones, alegrías, tristezas y fiesta a los 
espectadores y seguidores de este deporte. 

Sin embargo, dicho deporte no solamente atrae a los espectadores y sus familias, sino que también a un 
considerable número de personas que contrario a los principios que dieron origen a las competencias y justas 
deportivas, se ocupan de manchar la buena imagen de los eventos y competencias provocando actos vandálicos y 

fomentando la violencia en los recintos deportivos. 

En nuestro país, se han registrado por lo menos varias decenas de casos, en donde de manera cobarde y atentando a 
la convivencia y a la sociedad en general, uno o varios individuos, escondiéndose en la multitud, realizan todo un 

catálogo de faltas administrativas y delitos; como ejemplo tenemos las siguientes: 

Un caso memorable, triste e indignante, fue el suscitado en Ciudad Universitaria en una final del campeonato 
mexicano de futbol, entre los Pumas de la UNAM y las Águilas del América, donde perdieron la vida personas 
inocentes a manos de una turba desenfrenada. 

En 2007 alrededor de 5 mil aficionados de Pumas invadieron, tras un partido ante América, el barrio de Santa 
Úrsula en Coapa y atacaron no sólo a los aficionados azulcremas, sino a los vecinos que intentaban dar refugio a 
los miembros de la monumental y a la policía que intervenía para controlar la situación. El resultado de tan 

lamentable hecho fue de más de 300 detenidos, alrededor de 50 personas heridas y decenas de vehículos y casas 
destruidas. 

En febrero de 2013 en un duelo entre el Querétaro contra el equipo Atlas, hubo un saldo de 11 heridos después de 

las riñas que se presentaron a las afueras del Estadio Corregidora entre seguidores de ambas escuadras. 



 

 

En marzo de 2014 se llevó a cabo un enfrentamiento masivo entre aficionados del equipo de futbol Chivas de 

Guadalajara y policías que dejó un saldo de ocho uniformados heridos, 22 civiles lesionados y 18 detenidos. 

Estos son tan sólo algunos casos de los muchos que han existido en los estadios del futbol mexicano razón por la 
cual origino que en fecha 9 de mayo de 2014 se publicaran el Diario Oficial de la Federación una serie de reformas 
a la Ley General de Cultura Física y Deporte con el fin de prevenir este tipo de hechos que tanto afectan a nuestra 

sociedad. 

Es importante mencionar que en dicha reforma se establecieron las siguientes multas: 

• De cinco a treinta días multa a quien lance objetos contundentes que por sus características pongan en riesgo 
la salud o la integridad de las personas. 

• De diez a cuarenta días multa a quien Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las personas 

o cause daños materiales. 

• De diez a sesenta días multa a quien participe activamente en riñas. 

• Y de veinte a noventa días multa a quien incite o genere violencia, cause daños materiales en los bienes 
muebles o inmuebles que se encuentren en el propio recinto deportivo, en sus instalaciones anexas o en las 

inmediaciones, o a quien introduzca al recinto o a sus instalaciones anexas, armas de fuego, explosivos o cualquier 
arma prohibida en términos de las leyes aplicables. 

Como podemos observar las multas establecidas son mínimas, sobre todo porque al generarse los actos de 

violencia en los recintos deportivos, se pone en riesgo la integridad física de las personas que solo acuden con el 
único fin de pasar un rato en armonía con su familia; hay que recordar que un gran número de personas que acuden 
a presenciar los eventos deportivos son niños, adultos mayores y personas que sufren alguna discapacidad, por lo 

cual estimamos oportuno que dichas multas sean incrementadas para salvaguardar a este sector tan importante de la 
población. 

Es importante enfatizar que la motivación de la presente iniciativa al proponer aumentar considerablemente el 

monto de las multas, se refiere al tema de prevención del delito, en virtud de que las multas actuales no se 
consideran como una garantía para que los posibles infractores o delincuentes se abstengan de cometer las 
conductas penales tipificadas en la Ley General de Cultura Física y Deporte, así como las contempladas por el 

propio Código Penal. 

La intención de elevar los montos de las multas es inhibir la comisión de los delitos contemplado en la multicitada 
Ley que se propone modificar, ya que si bien no son delitos considerados como graves por la legislación penal, al 

ser cometidas las conductas de participar en una riña, de incitar a la violencia o ingresar con armas a los estadios, 
esto puede desembocar en una tragedia, tomando en consideración que dentro de los estadios donde se llevan a 

cabo eventos deportivos se concentran un gran número de personas incluyendo mujeres y niños, que como lo 
hemos visto en varias ocasiones, son parte de las repercusiones colaterales cuando se enfrentan “aficionados” de 
los dos equipos contendientes. 

Otro aspecto que se considera, es que los delitos tipificados en los artículos que se pretenden modificar no alcanzan 

la pena para que los agresores no puedan salir bajo fianza, por lo que es muy común ver que cada que hay este tipo 
de conductas antideportivas dentro y fuera de los estadios, al día siguientes las personas que son puestas a 

disposición ante el Ministerio Público son liberadas al pagar una fianza. 



 

 

Con el aumento a las multas establecidas en la Ley General de Cultura Física y Deporte, se refuerza la prevención 

de delitos y faltas administrativas dentro de los estadios deportivos, para salvaguardad la integridad 
particularmente de mujeres y niños que aun asisten a estas justas deportivas con el sólo propósito de apoyar a su 
equipo y disfrutar del deporte en compañía de amigos y familiares. 

En esa tesitura, es importante mencionar, que en fechas recientes en Nuevo León, con el fin de erradicar la 

violencia en los recintos deportivos y a propuesta de un servidor, el legislativo estatal modificó el Código Penal de 
la entidad, estableciéndose sanciones muy considerables para las personas que cometan violencia en los 

espectáculos deportivos, acción que desde esta tribuna aplaudimos ya que toda persona le pensara dos veces para 
cometer dichos actos ya que las multas aprobadas por el Congreso de Nuevo León, oscilan de los 7 mil 300 pesos a 
los 14 mil 600 pesos. 

Por lo anterior y en aras de prevenir la violencia en los eventos deportivos es que someto a la consideración del 

pleno de la honorable Cámara de Diputados la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto 

Único. Se reforman por modificación el inciso c) de la fracción V del artículo 152 así como las fracciones I, II, III 
y segundo párrafo de la fracción VI del artículo 154 todos de la Ley General de Cultura Física y Deporte para 

quedar como sigue: 

Artículo 152. ... 

I. a IV. ... 

V. A los aficionados, asistentes o espectadores en general, sin perjuicio de las sanciones penales, civiles o de 
cualquier naturaleza que pudieran generarse y considerando la gravedad de la conducta y en su caso, la 

reincidencia: 

a) y b) ... 

c) Multa de 100 a 200 días de salario mínimo general vigente en el área geográfica que corresponda al 
momento de cometer la infracción, y 

d)... 

Artículo 154. ... 

I. Lance objetos contundentes que por sus características pongan en riesgo la salud o la integridad de las 
personas. En este supuesto, se impondrán de seis meses a dos años de prisión y de treinta a noventa días multa; 

II. Ingrese sin autorización a los terrenos de juego y agreda a las personas o cause daños materiales. Quien 
incurra en esta hipótesis será sancionado con seis meses a tres años de prisión y de noventa a ciento cincuenta 

días multa; 

III. Participe activamente en riñas, lo que se sancionará con seis meses a cuatro años de prisión y de cien a 

ciento ochenta días multa; 

IV. ... 



 

 

V. ... 

VI. ... 

Quien incurra en las conductas previstas en las fracciones IV, V y VI de este artículo, será sancionado con un año 

seis meses a cuatro años seis meses de prisión y de cien a ciento cincuenta días multa. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de marzo de 2016. 

Diputado Daniel Torres Cantú (rúbrica) 

 


